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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 26 noviembre 2012 

HUERTA ORTEGA BEATRIZ ,en mi calidad de Representante Legal de la compañia DUALCORP S A, can 

Expediente Número 73911 y RUC 0991341005001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al 
portal web de la Superintendencia de Compañías (www.suparcias.gob.ec) y presentar periódicamente la 
Información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos que se han 
dispuesto para al efecto, de acuerdo a las sigulentes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
Institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendancia 
de Compañía para la trasmisión de su Información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre ta veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto par la 
Superintendencia de Compañías para este fin, 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabllidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañla se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por sl sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web Institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de ta Información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, ta Superintendencia de 
Compañias aplique las sanciones previstas en la lay. 

Atentamente, 

  

     

  

Nombre: HUERTA ORTEGA BEÁTRIZ 

identificación 0902041797 

NOTA El presente formularo no es aceptará con enmendaduras a tachones 
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RESOLUCION No.$c.13.03D4.6.12. 0004632 
AB. ROBERTO NOBOA 

DIRECTOR JURÍDICO DE Y LE 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 00-G-D)-0005397 del 5 de octubre del 2000, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 5 de abril del 2004, se declaró la disolución y se 
ordenó la liquidación de la compañía DUALCORP 8.A., compañía constituida mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 8 de enero de 1996 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 2 de febrero de 1996. 

QUE mediante Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al señor Cartos Larrea 
Lecaro, a quien no $e le emitió nombramiento. 

: QUE es atribución de la señorita Superintendente. de Compañias designar y remover a los 
00 hquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
. do SS INAF-DNRH-G-2011-0547 ue 3 3 de octubre de 2011; y , No. ADM 12-106 de 3 de mayo 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR Liquidadora a la señora Beatriz Huerta Ortega en reemplazo 
del señor Carlos Larrea Lecaro para el cargo de Liquidadora de la compañía DUALCORP S.A. 

! “EN LIQUIDACION”, correspondiéndole como tal la representación legal, judicial y extrajudicial 
para los fines de la liquidación; y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañías y en el Estatuto Sociat, 

O SEGUNDO.- DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento en el Registro 
0 del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su 

aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Director Regional del Servicio de 
Rentas Internas Litoral Sur. 

, 0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, en Guayaquil, a 

ANA NS 17460217     AB, 
DIRECTOR JURÍDICO DE D: Y 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP, DE GUAYAQUIL 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador.- Guayaquil, a 22 A60 202 

NS 
C.C, 0902041797 

MIMI PA 
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' NUMERO DE REPERTORIO:46294 
: HECHA DE REPERTORIO:22/2g0/2012 

  

BORA DE REPERTORIO:13:56 

| En cumplimiento con lo dispuso val ley, el Regiarador Mercal del 
Cantón Gueyoquíl (E) ha inscrito lo siguiente; ¿ 

1.- Con fecha veintidós de Agosto, del dos mil doce queda inscrita la 
presente Resolución N*' SC.IJDIDL.G.12.0004632, dictada el -17 de . 
“agosto del 2012, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la. e 

de Compañísi de ' Guayaquil, AB, ROBERTO: . > ' Superintendebcia 
' RONQUILLO NOBOA, la misma qué tonticag el Nembraneento de 

. Liquidador, de la Compañía DUALCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, a ” y 
favor de BEATRIZ HUERTA, ORTEGA, de fojas 85.534 a 85.535, : 

¿Registro Mercantil número 14921. 

cor ON 

o O o 
e NN AB. AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO AMADOR DELGADO: 

. APRO Cane, REGISTRADOR MERCANTIL ' 
.. DEL CANTON GUAYAQUIL (E) > 

Guepraquil, 27 de agosto de 2012 

Ms 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
q SOCIEDAD: ...Je hace ber al país! 

ee NUMERO RUC: . D991341005001 

; RAZON SOCIAL: DIJALCORP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: DUALCORP S.A, 

CLABE CONTRIBUYENTE: OTROS 

Po REPRESENTANTE LEGAL : HUERTA ORTEGA BEATRIZ 

; CONTADOR: CASTRO ZAMBRANO VICTOR EDUARDO 

  

  

“ FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/02/1986 FEC. CONSTITUCION: 02/04/1998 

FEC. INSGRIPCION: 08/03/1996 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 99/10/2012 

ACTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL. 

, VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y APARA (OS cups MOTORES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: Y 

4 Provincia: RIAYAS Cantón GUAVAQUIL Perroqguis: TARDUI Ciidadela: COOP, 28 DE JUNIO Barro: ATARAZANA Calle: 
PEDRO MONENDEZ Númera: 20 Marzara: H Referencia ubicación: JUNTO A LA ESCUELA DE CONDUCCION Tetafono. 
Trabajo: 042356437? Celular OSE838844+ Email: dualcarp_0tEGbhotmal! coro 

+ DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DF" COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARENTA SOCILDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00t ABIERTOS: 1 

JURISDIG.CION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

   FIRM. 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ RI 0 
Pe SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 0991341005001 «le hace tien al país! 
RAZON SOCIAL: * DUALCORP S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO AET - Da02/1006 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS MOTORES, GENERADORES, TRANSFORMADORES 
ELECTRICOS, APARATOS DE DISTRIBUCION, CONTROL Dt. ENERGIA ELECTRICA, ETC., INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Province: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Perroquie: TARQUÍ Cudedela: COOP. 29 DE JUNIO Barrio: ATARAZANA Calle: PEDRO 
MENENDEZ Número: 20 Referencia” JUNTO ALA ESCUELA DE CONDUCCION Manzana. H Telefono Trabajo: 042396437 Colular 
0988388441 Emall dualcorp_01 hotmail.com 

  

     
A 

EIRMA.DEL CONTRIBUYENTE 
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